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CONVOCATORIA

Nº 004-MINEDU-2008
PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, el Ministerio de Educación convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la PROVISIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO DE LA PLANTA CENTRAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan.
El Presupuesto Referencial es de USD.150.000.00
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:
1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la partida presupuestaria Nº 2008.140.9999.0000. 01.00.000.001.53.08.02.
0000.001.0000.0000.I91 – Vestuario, Lencería y Prenda de Protección, conforme la Certificación Presupuestaria emitida por la Dirección Nacional Financiera mediante memorando Nº 518.DIRFIN.EP, de junio 20 del 2008, en la siguiente forma: 50% a la suscripción del contrato; y, el 50% restante contra entrega de los uniformes por adquirirse.

2. Las Bases pueden obtenerse en el portal de COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.
3. La oferta se presentará por la totalidad de los bienes objeto de la convocatoria y la adjudicación se efectuará en igual forma. El plazo de entrega de los uniformes no será superior a 60 días contados a partir de la entrega del anticipo.
4. La oferta  se presentará físicamente en las oficinas de la Subsecretaria Administrativa y Financiera, ubicadas en el Piso 13 del Edificio del Ministerio de Educación, de la Av. Amazonas y Juan Pablo Sanz, de la ciudad de Quito,  por el total de los bienes a adquirirse, en un sobre cerrado que impidan conocer su contenido hasta las 15H00’ del día  16 de septiembre del 2008. 
5. La apertura de sobres se realizará el  16 de septiembre del 2008, a las 15H30’  y resolverá sobre el concurso dentro de un plazo de tres días  contados a partir de la fecha de apertura de sobres.
6. El Ministerio de Educación, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 8 de septiembre del 2008

GUIDO RIVADENEIRA G.

SUBSECRETARIO ADMINSITRATIVO Y FINANCIERO
B  A  S  E  S

PROVISIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO  DE LA PLANTA CENTRAL DEL  MINISTERIO DE EDUCACIÓN
2008
I.    INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES Y TERMINOS DE REFERENCIA
Las instrucciones tiene por objeto procurar uniformidad en la presentación de las propuestas, y además proporcionar a los oferentes los datos suficientes sobre facilidades y exigencias, con el fin de que las ofertas sean realizadas con el mayor número posible de elementos de juicio y a fin de que la decisión final que tome el Ministerio de Educación sea hecha sobre la base de iguales condiciones para todos los participantes en el Concurso.

1.-     OBJETO DEL CONTRATO.
El objeto del Contrato es la: PROVISIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO DE LA PLANTA CENTRAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,  de conformidad con las cantidades y especificaciones técnicas que se detallan.
2.-   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PROVISIÓN DE  UNIFORMES.

· Total  Personal Femenino:  356
· Cada terno de mujer estará conformado por: Blazer, chaleco y falda.

· Número de Prendas por Usuaria:

- 2 Ternos de Mujer (Blazer, chaleco y falda) = 712

      
- 2 pantalones  = 712
- 5 blusas = 1.780
· Confección: sobre medida o por talla.

· La entidad contratante una vez adjudicado el contrato para la provisión de los uniformes designará una comisión para elegir los modelos y colores
· Se permitirá la alternativa a las usuarias que deseen, de cambiar las dos faldas por dos pantalones, sin costo adicional.
Especificaciones para la tela de los ternos y pantalones:
· Composición de la tela:  mínimo 65% lana y 35% poliéster 

· Peso por metro:   con rangos entre 295 y 360 gramos por metro.

· Ancho de tela:   mínimo 150 cm.
· Número de hilos por centímetro:   mínimo 24.94 hilos/cm.
· Número de pasadas por cm:   mínimo 21,54 pasadas/cm.
· Color a elegir.
· Pilling:  máximo 0.02 con tendencia a 0

· Resistencia al rasgo:  urdimbre 42.54 y trama 31.84

· Encogimiento:  urdimbre 0,0 %,  trama 0,33%

· Solidez al color: Rangos entre 4, 5 o 6

· De acuerdo a las normas internacionales, debe mantenerse la solidez del color y  la resistencia al lavado tanto a mano como en seco.

Especificaciones para la tela de las blusas:
· Polialgodón:   Algodón 75%,  poliéster 25% 

· Peso por metro:   146 gramos/metro

· Resistencia al rasgo:   55 urdimbre y 25 trama

· Pilling = 0 %

· Algodón peinado con ligamento tipo Oxford 

· Resistencia al arrugamiento

· Solidez del color a la luz  Rangos entre 4, 5 o 6  

· Encogimiento: 0%

· Flexible al planchado 

· No deformable ni decolorable con el agua y resistente al lavado en seco y a mano.

Especificaciones técnicas de la confección
· Se utilizarán entretelas tejidas para que la prenda no sufra deterioro o que se desprenda del fusionado. En las partes de pequeña resistencia se utilizarán entretelas no tejidas y livianas, de manera que se evite que la prenda principal se marque al planchar la tela principal.

· Los filtros de bajo cuello deberán tener la caída correcta, tipo Offitex OKL, que logren que el pliegue del cuello sea plano y limpio sin estrujones.

· De preferencia que se utilicen forros tipo 100% acetato, evitando en lo posible telas de nylon o poliéster.

· Hombreras tipo Wasserman que no sean deformables y que se adecuen perfectamente a la curvatura del hombro. El tipo de hombreras solicitadas, se caracterizan por no ser de esponja.
· Los materiales indirectos que se utilizarán en la confección (forros, refuerzos, botones, hilos, etc) serán de buena calidad, que aseguren una durabilidad de las prendas y acabados.

3.-   FORMA DE PAGO.

Los pagos por la provisión de uniformes para el personal femenino se realizarán con fondos del presupuesto de la entidad con cargo a la partida presupuestaria No. 2008.140.9999.0000.01.00.000.001.53.08.02.0000.001.0000.0000.I91 – Vestuario, Lencería y Prendas de Protección, en la siguiente forma: 50% a la suscripción del contrato; y, el 50% restante a la entrega de la totalidad de los uniformes.   
4.-   GASTOS EN LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA.
El Ministerio de Educación  no se responsabiliza por ninguna clase de gastos que hayan tenido que efectuar los oferentes en la preparación y presentación de su oferta.

5.-      ACLARACIONES.
Los proveedores participantes al concurso podrán solicitar aclaraciones sobre estos documentos, de conformidad con el cronograma establecido para este proceso.

6.-
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
Podrán presentar ofertas, los proveedores que se encuentren registrados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP) del Sistema Nacional de Contratación Pública de acuerdo a lo establecido en el portal www.compraspublicas.gov.ec y los requisitos señalados en estas bases.
De acuerdo al procedimiento de contratación – COTIZACION, definido para este proceso, la oferta será presentada físicamente en la Secretaría de la Subsecretaría Administrativa y Financiera del Ministerio de Educación, ubicado en la Av. Amazonas y Juan Pablo Sanz de la ciudad de Quito, en el siguiente orden:

· Carta de presentación y Compromiso (Formulario 1).

· Identificación del oferente. (Formulario 2)
· Oferta técnica y económica de acuerdo a los requerimientos y, especificaciones indicados en estos términos de referencia.

· Certificado de la Contraloría General del Estado sobre el cumplimiento de contratos o Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP) de estar habilitado.
· Certificado de la experiencia en provisión de uniformes.
7.-    PRÓRROGA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.-
El Ministerio de Educación podrá prorrogar la fecha de presentación de las ofertas, para lo cual notificará oportunamente a través del Portal de compras públicas.
8.-    APERTURA DE LAS OFERTAS.
En el día y hora señalada en la convocatoria el Ministerio de Educación  procederá a la apertura de los sobres de las ofertas.

9.-   VALIDEZ DE LA OFERTA.

La oferta tendrá una validez de treinta (60) días laborables contados a partir de la fecha de presentación de la misma.

10.-  PLAZO DEL CONTRATO.

El plazo máximo para la entrega de los uniformes no será superior a sesenta (60) días contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y entrega del anticipo.   

11.-  GARANTÍAS.

· Garantía de fiel cumplimiento: 5% del monto total del contrato a la suscripción del mismo.
· Garantía de buen uso del anticipo: 100% del monto total del anticipo.
12.-   PRESUPUESTO.

El presupuesto referencial para esta adquisición es de USD $ 150.000,00 y será cargado a la partida No. 2008.140.9999.0000.01.00.000.001.53.08.02.0000.001.0000.

0000.I91 – Vestuario, Lencería y Prendas de Protección,
13.-   ADJUDICACIÓN.
La máxima autoridad o su delegado adjudicará el contrato para la provisión de uniformes del personal femenino del Ministerio de Educación a la oferta más conveniente a los intereses de la entidad, por la totalidad de las prendas objeto del concurso.
14.-   DERECHO A DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO.-
El Ministerio de Educación podrá declarar desierto el Concurso,  en el caso de convenir a los intereses del Ministerio,  sin que el oferente tenga derecho a indemnización alguna.

15.-  CRONOGRAMA DEL PROCESO.
· Publicación de la CONVOCATORIA con bases en el portal www.compraspublicas.gov.ec. , el 8 de septiembre del 2008.
· Plazo máximo para realización de preguntas, el 11 de septiembre del 2008.
· Plazo máximo para respuestas, el 12 de septiembre del 2008.

· Entrega de la oferta física, hasta las 15H00’ del 16 de septiembre del 2008.

· Apertura de sobres, a las 15H30’ del 16 de septiembre del 2008, en la sala de sesiones de la Subsecretaría Administrativa y Financiera, con la presencia de los oferentes que asistan al evento. 
· Evaluación de ofertas y adjudicación dentro de los tres días contados a partir de la fecha de apertura de sobres.

· Entrega de garantías, elaboración y firma del contrato, dentro de los ocho (8) días laborables contados desde la fecha de notificación de la adjudicación. 

16.-   CONTRATO.

· El contrato se sujetará a la Ley y Reglamentos  vigentes para el sector público.

· En el contrato  se establecerán las multas y sanciones por incumplimiento del mismo.
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOSTC  \l 1 "TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS"
UNIFORMES PERSONAL FEMENINO

(Total personal femenino: 356)
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTID.
	P./UNIT.
	PRECIO/TOTAL

	1
	TERNOS DE MUJER, 

(blazer, chaleco y  falda)  
	712
	
	

	2
	PANTALONES,  


	712
	
	

	3
	BLUSAS
	1.780
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Quito, aTC  \l 1 "Quito, a"
f) OFERENTE
II.  MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señores

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Presente

De mi consideración:
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Ministerio de Educación, para la  PROVISIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO DE LA PLANTA CENTRAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION, luego de examinar las bases, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1.-  Proveerá todos los uniformes ofertados, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su provisión, de acuerdo con las bases, especificaciones técnicas e instrucciones; en el plazo y por los precios indicados en la oferta.

2.  Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de los prendas y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a proveer.

4.-  Entiende que las cantidades indicadas en la Oferta  no podrán variar por ningún concepto.

5.-  Conoce y acepta que el Ministerio de Educación se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6.-  Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7.-  Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en las bases. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará las respectivas garantías: de fiel cumplimiento del contrato, y buen uso del anticipo.

Atentamente:

(FIRMA)
(LUGAR Y FECHA)

FORMULARIO No. 2

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

1.-       NOMBRE DE LA FIRMA:

_________________________________________________________________

__________________________________________________________________

2.-     
Dirección:


Ciudad_________________________________

Calle___________________________________ No. _________

Teléfonos ____________  _____________  ____________


Fax ____________  _____________  ____________

E.Mail ____________  _____________  ____________
_______________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

Av. Amazonas y Juan Pablo Sanz

www.educación.gov.ec
Telf. 2469451 - 2438089

